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OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PLAN NACIONAL DE SALUD 2011 - 2020 
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Fuente: MINSAL. Estrategia Nacional de Salud 2011-2010 



  OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL PLAN NACIONAL DE SALUD 2011 - 2020 
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Fuente: MINSAL. Estrategia Nacional de Salud 2011-2010 



DESARROLLO HISTORICO 

    
 

“Las estrategias de Inmunización en Salud 
Pública han demostrado ser altamente 

eficaces para el control y la erradicación de 
enfermedades Inmuno-prevenibles incluso 
el impacto de las vacunas en la salud de la 
población ha demostrado ser más efectiva 
que el uso de antibióticos para el control 

de enfermedades, de esto se desprende el 
constante esfuerzo por la actualización, 
optimización y calidad de los insumos 
utilizados y productos del Programa” 
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Fuente: OMS 



IMPORTANCIA DE LA VACUNACION: INMUNIDAD DE REBAÑO 

La inmunidad de grupo, colectiva o de 
rebaño (herd immunity) es la protección 
de una determinada población ante una 
infección debido a la presencia de un 
elevado porcentaje de individuos inmunes 
en la misma. 
 
 
De forma natural, cuando se produce un 
brote, al avanzar la epidemia y aumentar 
el número de individuos inmunes, 
disminuye la probabilidad de contacto 
entre un susceptible y un infectado, hasta 
que llega un momento en el que se 
bloquea la transmisión del agente 
infeccioso. 
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Fuente: Asociación Española de Vacunología. 



DESARROLLO HISTORICO 

 Programa universal y gratuito. 
 

 Decreto que define obligatoriedad de vacunación para grupos 
objetivos. 
 

 Uso de organización y estructura sistema de salud pública 
 

 Respaldo político, independiente de los gobiernos. 
 

 Se integra con programas de salud a lo largo del ciclo vital. 
 

 Vacunas adquiridas de manera centralizada. 
 

 Comisión asesora (CAVEI). 
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Fuente: http//vacunas.minsal.cl 



 

ASPECTOS ETICOS Y JURIDICOS DE LA VACUNACION EN CHILE 

 
 Las vacunas del PNI han sido definidos como bien público. Para incluir una vacuna en el 

PNI el Ministerio de Salud toma en cuenta la magnitud y la trascendencia de la 
enfermedad así como la efectividad y el costo de la vacuna. 

 
 La obligatoriedad de la inmunización contra las enfermedades referidas se sustenta en 

el artículo 32 del Código Sanitario (DFL N° 725 de 1967), que establece expresamente 
«El Servicio Nacional de Salud tendrá a su cargo la vacunación de los habitantes contra 
las enfermedades transmisibles». El mismo artículo establece la facultad del Presidente 
de la República para declarar obligatoria la vacunación de la población contra las 
enfermedades transmisibles para las cuales existan procedimientos eficaces de 
inmunización, dentro del establecimiento de salud o en actividades extramurales. 
 

 Por otra parte, el Decreto N°72 de 2004, establece la delegación en el Ministerio de 
Salud la facultad del Presidente de la República para firmar los decretos que establecen 
la obligatoriedad de la vacunación en contra de determinadas enfermedades. De esta 
forma, dicho Ministro, a través del Decreto N° 6 del 29 de enero del 2010 del Ministerio 
de Salud y sus posteriores modificaciones. Decreta la vacunación obligatoria contra las 
enfermedades inmunoprevenibles. 
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Fuente: ORD N°4031.Obligatoriedad de las vacunas del PNI y lineamientos frente al rechazo de vacunación.2015 



 

ASPECTOS ETICOS Y JURIDICOS DE LA VACUNACION EN CHILE 

 
 Por último, el artículo 33 del Código Sanitario, establece la única excepción a la vacunación 

obligatoria, esto es la posibilidad de ser eximido temporalmente de la vacunación 
exhibiendo un certificado médico que lo justifique, el que deberá ser visado por la 
autoridad sanitaria correspondiente. En caso contrario prevalece la vacunación 
obligatoria. 
 
 

 Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 
Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disfrute de esos servicios sanitarios. 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de 
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: a) Reducir la 
mortalidad infantil y en la niñez; b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la 
atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud 
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Fuente: ORD N°4031.Obligatoriedad de las vacunas del PNI y lineamientos frente al rechazo de vacunación.2015 



 

ASPECTOS ETICOS Y JURIDICOS DE LA VACUNACION EN CHILE 

 De esta forma, exigir la obligatoriedad de 
administrar una determinada vacuna, no 
solo es una facultad del estado de 
acuerdo a lo reclamado en el numeral 1, 
sobre antecedentes, sino que también es 
un deber de éste por tratarse de un niño, 
niña o adolescente, dado que el Estado se 
compromete  a que ellos disfruten del 
más alto nivel de salud posible gracias a 
los servicios sanitarios, en este caso, a la 
vacunación , componente fundamental 
de estos servicios. 
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Fuente: ORD N°4031.Obligatoriedad de las vacunas del PNI y lineamientos frente al rechazo de vacunación.2015 



DESARROLLO HISTORICO 
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Fuente: OMS 



MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO ESCOLAR: ULTIMOS 10 AÑOS 
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Fuente: http://vacunas.minsal.cl 
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MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO ESCOLAR ULTIMOS 10 AÑOS 

Fuente: http://vacunas.minsal.cl 
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MODIFICACIONES EN EL 
CALENDARIO ESCOLAR: ULTIMOS 

10 AÑOS 
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MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO ESCOLAR:ULTIMOS 10 AÑOS 

Fuente: http://vacunas.minsal.cl 
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MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO ESCOLAR: ULTIMOS 10 AÑOS 

Fuente: http://vacunas.minsal.cl 



** A partir del año 2020, los niños completarán esquema con la 2° dosis de vacuna contra VPH 
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MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO ESCOLAR: ULTIMOS 10 AÑOS 

Fuente: http://vacunas.minsal.cl 



COBERTURAS DE VACUNACION ESCOLAR 2018 

Región  SRP  

1° básico 

dTpa  

1°básico 

dTpa    

8° básico             

VPH 4° 

básico 

 

VPH 5° 

básico 

Valparaíso  91,2% 91,1% 87,9% 84,9% 79,2% 

País 93,0% 92,6% 89,9% 87,8% 82,7% 
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Fuente: DEIS/RNI 



COBERTURA VPH 2018 SEGÚN DECRETO 
 (1ª DOSIS EN 4° BÁSICO Y 2ª DOSIS EN 5° BÁSICO)  
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Fuente: DEIS/RNI 



VACUNACIÓN VPH POR NIVEL Y DOSIS EN 4° Y 5° AÑO BÁSICO  
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Fuente: DEIS/RNI 



ESTIMACIÓN DE ESQUEMAS COMPLETOS  
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Fuente: DEIS/RNI 



CONSIDERACIONES IMPORTANTES DE LA IMPLEMENTACION  
DE VACUNACION ESCOLAR 

 Planificación: 10 a 15 días previos a la vacunación 
 

 Director es el responsable de asignar al equipo y al profesional a cargo 
 

 Envío de Carta a los establecimientos educacionales informando: decreto, fecha de 
vacunación, carácter de obligatoriedad,  contraindicaciones temporales y definitivas de la 
vacuna,  solicitud a los padres o tutores información sobre posibles contraindicaciones, 
información sobre las reacciones esperadas y su manejo 

 
 Carta debe venir con membrete y firma de la dirección del establecimiento de salud. 

 
 El equipo de salud debe solicitar al establecimiento escolar reproducir y distribuir la carta 

a los padres/apoderado y recolectar las posibles notificaciones de los padres. 
 

 Se debe solicitar al director del establecimiento educacional, las nóminas de los/las 
alumnos/alumnas para revisar su estado de inmunización en el RNI. 
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Fuente: R.E N°973/2010 



CONSIDERACIONES IMPORTANTES DE LA IMPLEMENTACION  
DE VACUNACION ESCOLAR 

 Capacitación del Recurso Humano disponible para la vacunación 
 

 Coordinación SAMU/Preparación del Maletín  
 
 Revisión de nóminas de los niñas y niños e identificación de quienes no deben ser 

vacunadas/os 
 

 Dependencia para implementar punto de vacunación con condiciones adecuadas 
 

 Apoyo profesor/a jefe de curso. 
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Fuente: R.E N°973/2010 



 
CONTEXTO NACIONAL: PORCENTAJE DE RECHAZO PNI 2012-2017 
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Fuente: MINSAL/Departamento de Inmunizaciones/RNI 



 

CONTEXTO NACIONAL: RECHAZO DE VACUNACIÓN EN CHILE 2012-2017 
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Fuente: MINSAL/Departamento de Inmunizaciones/RNI 



10 AMENAZAS A LA SALUD GLOBAL EN 2019 

1. Contaminación del aire y cambio climático 
 

2. Enfermedades no transmisibles 
 

3. Pandemia global de influenza 
 

4. Entornos frágiles y vulnerables 
 

5. Resistencia antimicrobiana 
 

6. Ébola y otros patógenos 
 

7. Débil atención primaria de salud 
 

8. Reticencia a la vacunación 
 

9. Dengue 
 Fuente: OMS 



 
VACCINE HESITANCY 
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Fuente:SAGE Working Group on Vaccine Hesitancy 
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EDWARD JENNER , CREADOR DE LA PRIMERA VACUNA (1796) 
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¿COMO MEJORAR LA ADHERENCIA A LA VACUNACION? 
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¿HASTA QUE PUNTO ES LA SALUD UNA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y NO SÓLO 
UNA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL? 
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MUCHAS 
GRACIAS 


